
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo de Banco de Bogotá S.A. contra Time Trading S.A.S. & 

Otro  

Radicado: 110013103 009 2019 00482 00. 

Ingresó: 22/11/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: En atención a que fue elaborada y por contener las 

sumas de dinero cuya comprobación subyace en el plenario, se 

encuentra razonable impartir APROBACIÓN a la liquidación de costas y 

agencias en derecho elaborada en la secretaría del Despacho. 

 

Segundo: En conocimiento de los interesados, obre en autos, y 

téngase en cuenta para los fines a que haya lugar, la comunicación 

allegada por la DIAN, Dirección Seccional Grandes Contribuyentes. 

 

Trecero: Los reportes de títulos que antecede1, póngase en 

conocimiento del interesado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “11ReporteTitulosTimeTrading” y “12ReporteTitulosSilvioA.Zuluaga”. 
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